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ENSAYOS



En esta sección se contienen textos en los cuales las y los autores ana-
lizan, reflexionan, interpretan y evalúan distintas temáticas inmersas 
en los estudios sobre el género y los derechos humanos desde diversas 
perspectivas a través del género ensayístico.

•
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Paridad de género en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: implicaciones 

de la reforma judicial de 2025

Daniela Monserrat Hernández Ávila
Santiago Daniel Sánchez Juárez

Academia Interamericana de Derechos Humanos
Universidad Autónoma de Coahuila

Sumario: I. Introducción. II. Antecedentes de paridad en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 1. La ausencia de mujeres en más de un 
siglo de vida de la Suprema Corte. 2. La participación de las mujeres 
en la nueva Suprema Corte (1994-2024). 3. La reforma constitucional 
de paridad en —casi— todo y su omisión legislativa. III. La reforma 
constitucional en materia de Poder Judicial de 2024: la introducción de la 
paridad garantizada. 1. La gestación de la reforma judicial de 2024. 2. 
El decreto final: la paridad garantizada. IV. Reflexiones finales: ¿impacto 
real o primer paso?

I. Introducción

La reforma constitucional en materia de Poder Judicial de 2024 
y su implementación a través de la elección judicial de 2025 

son eventos fundamentales en el constitucionalismo mexicano re-
ciente. Más allá de la discusión sobre la pertinencia o no de elegir 
popularmente a las personas juzgadoras, el impacto que esto tiene 
sobre la independencia judicial o sobre las restricciones a la carrera 
judicial, esta reforma introduce un elemento históricamente ausen-
te en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Scjn): la paridad 
de género garantizada.

El análisis de este tema resulta relevante por varias razones. 
Primero, porque la Suprema Corte no es un simple órgano ju-
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risdiccional, sino un actor central en la definición del contenido 
y alcance de los derechos humanos. Su integración impacta en la 
forma de interpretar la Constitución y en la legitimidad democráti-
ca del sistema constitucional. Segundo, porque las mujeres han sido 
excluidas de manera sistemática e histórica durante más de dos si-
glos de historia de nuestro país. La ausencia de la paridad no es 
un accidente social, sino el reflejo de un diseño institucional pro-
fundamente masculinizado.

En ese contexto, las elecciones extraordinarias de 2025 repre-
sentan un punto de quiebre. A diferencia de la reforma constitu-
cional de 2019 de paridad en todo, en esta ocasión, los mecanismos 
normativos obligatorios sí aseguran que la Scjn cuente, incluso, 
con mayoría de mujeres del Pleno. De esta manera, la paridad ya no 
es una aspiración política, sino una regla jurídica de resultado, cuya 
observancia fue supervisada por el Instituto  Nacional Electoral 
(Ine) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
como autoridades encargadas.

Desde el punto de vista metodológico, el presente ensayo adopta 
un enfoque jurídico—analítico y descriptivo—crítico. Recurrimos 
a métodos de estudio histórico-constitucionales para reconstruir 
la evolución de la Suprema Corte desde el inicio del México in-
dependiente hasta los resultados de la jornada electoral judicial 
de 2025. Por ello, desde el dogmatismo, analizamos las normas 
constitucionales, transitorias y reglamentarias que hicieron po-
sible la paridad garantizada; así como la estrategia del Ine para 
su implementación.

Este trabajo se estructura en dos grandes apartados sustantivos. 
El apartado II aborda los antecedentes de la paridad en la Scjn 
y expone, por un lado, la exclusión absoluta de las mujeres duran-
te el siglo XIX y gran parte del siglo XX, para llegar a la limitada 
y gradual participación de ministras hasta 1994. Por otro lado, 
se analiza de manera cuantitativa y cualitativa el período de 1994 
a 2024 con aspectos como: el aumento de las mujeres en el cargo 
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de ministras, la reforma constitucional de paridad en todo de 2019, 
y la omisión legislativa que significó excluir al máximo tribunal. 

A su vez, el apartado III se centra en la reforma constitucional 
de 2025, desde la gestación de la reforma, con la ausencia de me-
canismos claros de paridad; hasta el decreto final publicado en el 
Diario Oficial de la Federación que mejoró en términos de repre-
sentación de las mujeres. También se incluye un breve estudio 
de los criterios del Ine para asegurar la integración paritaria y los 
resultados finales de la elección que permiten afirmar, por pri-
mera vez, que la paridad pasó de promesa a realidad normativa 
en México.

II. Antecedentes de paridad en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación

1. La ausencia de mujeres en más de un siglo de vida de la Suprema 
Corte

En los primeros años de la vida independiente de México, la or-
ganización estatal enfrentó distintos desafíos estructurales. En el 
ámbito jurídico, la Constitución Federal de 1824 fue promulgada 
una vez que se consumó la independencia, pero la influencia de la 
tradición jurídica española siguió presente (Soberanes Fernández 
2019: 205). En su elaboración se debatió entre el centralismo y el 
federalismo, imponiéndose este último. De tal forma que la prime-
ra carta constitucional dividió al gobierno en tres poderes y reguló 
las competencias de la federación y las entidades federativas.

En el marco del artículo 138 de este texto, se estableció una Su-
prema Corte de Justicia integrada por 11 ministros —en tres Salas— 
y un fiscal. Su conformación inicial fue exclusivamente masculina1. 

1 Miguel Domínguez, como presidente; Juan Ignacio Godoy, como vicepresi-
dente; José Isidro Yáñez, Manuel de la Peña y Peña, Juan José Flores Alatorre, 
Pedro Vélez, Juan Gómez Navarrete, Francisco Antonio Tarrazo, José Joaquín 
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Dicha tendencia excluyente hacia las mujeres se mantuvo en las 
Siete Leyes de 1836 y las Bases Orgánicas de 1843, ya que incluso 
algunos de los Ministros originales, se mantuvieron en el cargo pese 
a que la realidad política del país no era favorable. Lo anterior se dio 
debido a que, pese a la convocatoria de una Asamblea Constitu-
yente, la estructura judicial se mantuvo estable (Rabasa 2017: 33).

Fue hasta el proceso constituyente de 1855, impulsado por Ig-
nacio Comonfort, que la integración de la Scjn volvió a ser objeto 
de debate (Carmona Dávila 2021). La Constitución de 1857 fijó 
en su artículo 91 un tribunal compuesto por 15 personas; elimi-
nó la figura del fiscal; y estableció su elección mediante votación 
popular indirecta (Olivos Campos 2019). Aunque este rediseño 
representó una alternativa al modelo tradicional, se mantuvo in-
accesible para las mujeres.

Con la Constitución de 1917, se reafirmó la división de poderes2 
y se estableció, nuevamente, una Suprema Corte de 11 ministros3, 
ahora electos por el Congreso de la Unión4. Sin embargo, la com-
posición siguió siendo enteramente masculina. De hecho, no fue 
sino hasta el 16 de mayo de 1961 que una mujer —María Cristina 
Salmorán de Tamayo— llegó por primera vez al máximo tribunal5.

Avilés y Quiroz, Antonio Méndez y Juan Raz y Guzmán. El fiscal era Juan Bau-
tista Morales.
2 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero 
de 1917 prevé la división de poderes en el artículo 49. En tanto que el Poder 
Legislativo tiene su reglamentación entre los artículos 50 y 79; el Poder Ejecutivo 
entre los artículos 80 y 93; y el Poder Judicial entre los artículos 94 y 107. 
3 Enrique María de los Ríos —presidente—, Enrique Colunga Meade, Victoriano 
Pimentel, Agustín del Valle, Manuel Encarnación Cruz, Santiago Martínez Alo-
mía, José María Truchuelo Ruiz, Alberto Mariano González, Agustín Urdapilleta 
Pérez y Ocampo, Enrique García Parra y Enrique Moreno Pérez.
4 Artículo 96 en su versión original.
5 Posteriormente podemos mencionar a Livier Ayala Manzo (1975), Gloria León 
Orantes (1976), Fausta Moreno Flores (1983), Victoria Adato Green (1985), 
Martha Chávez Padrón (1985), Inés Cué Sarquis de Duarte (1987) y Clementina 
Gil Guillén (1988) también fueron nombradas antes de 1995.
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2. La participación de las mujeres en la nueva Suprema Corte 
(1994-2024)

En diciembre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el decreto de reforma al Poder Judicial de la Federación, 
cuyo origen se remonta a la campaña presidencial de Ernesto Ze-
dillo, como respuesta a las demandas sociales del momento (Fix 
Fierro 1995: 72). La reforma buscó reposicionar a la Scjn como 
tribunal constitucional, crear un órgano especializado en admi-
nistración y vigilancia —el Consejo de la Judicatura Federal—, 
delimitar las atribuciones de los órganos jurisdiccionales, y, dise-
ñar un sistema de profesionalización a través de la carrera judicial 
(Rodríguez Lozano 1997: 44 ss.).

No obstante, desde su diseño, se presentó una tensión estruc-
tural relevante: mientras la carrera judicial se concibió como 
el mecanismo de mérito, evaluación y promoción objetiva de las 
personas juzgadoras (García Hernández 2017: 29 y 30), salvo 
por las y los Ministros de la Corte, que se elige mediante criterios 
políticos y discrecionales: edad mínima, la experiencia de 10 años 
ejerciendo el derecho —no necesariamente en la judicatura—; en-
tre otros6. Además, se señala que deben elegirse aquellas personas 
que destaquen en la eficiencia y capacidad, o en la honorabilidad 
y competencia (Sánchez Juárez 2022: 70). Estas características 
son sumamente amplias por lo que los perfiles que han ocupado 
la Corte han sido heterogéneos7.

La evidencia empírica confirma este problema entre 1994 y 2024. 
La discrecionalidad política se tradujo en nombramientos con ten-
dencias marcadas en cuanto a la experiencia profesional8, la ciudad 

6 Artículo 95.
7 Carrera judicial, servicio público, abogacía litigante, ámbito notarial, 
y academia.
8 14 provenientes de la carrera judicial (3 mujeres), servicio público fueron 7 per-
sonas (2 mujeres), abogacía litigante eran 3 (1 mujer), ámbito notarial eran 2 (1 
mujer), y 2 del ámbito académico.
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de origen o estudio9 o el sexo. Tan es así que, en la primera integra-
ción, la ministra Olga María Sánchez Cordero fue la única mujer 
designada10. Esto solamente significó un 9% de representación.

En los siguientes 30 años de historia, la tendencia continuó 
siendo restrictiva. Hasta antes de la elección judicial de 2025 so-
lamente seis mujeres más accedieron al cargo: Margarita Luna 
Ramos (2004-2019); Norma Lucía Piña Hernández (2015-2025); 
Ana Margarita Ríos Farjat (2019-2025); Yasmín Esquivel Mossa 
(2019 – en el cargo); Loretta Ortiz Ahlf (2021 – en el cargo); Lenia 
Batres Guadarrama (2023 – en el cargo). Este dato contrasta con los 
21 nombramientos de ministros hombres en el mismo período, 
por lo que las mujeres solamente representaron un 25%.

De igual manera, un contraste temporal nos demuestra que en-
tre el nombramiento de la ministra Sánchez Cordero y la ministra 
Luna Ramos pasaron diez años; entre esta última y la ministra Piña 
Hernández, otros once. En los primeros 25 años solo tres mujeres 
ocuparon un asiento (10.71%). El cambio significativo se produjo 
a partir de 2019, cuando cuatro ministras fueron designadas en un 
lapso de cuatro años (14.29%). Ese incremento tardío evidencia 
que el diseño institucional no genera inclusión por sí mismo, sino 
que fue una cuestión particular, en un período específico. 

Por otro lado, las presidencias de la Suprema Corte reflejan 
de manera marcada esta desigualdad. Entre 1994 y 2024, solamente 
la ministra Norma Piña ejerció la titularidad del tribunal11, frente 
a las 8 presidencias masculinas, lo que representa tan solo el 11%. 

9 De las personas ministras, 17 estudiaron la licenciatura en la Universidad Na-
cional Autónoma de México (Unam), siendo 5 mujeres. En la Escuela Libre 
de Derecho en la Ciudad de México estudiaron 4, siendo 1 mujer. El resto estu-
diaron en la Universidad Autónoma de Guadalajara, la Universidad Iberoame-
ricana (Cdmx), la Universidad La Salle (Cdmx), la Universidad Veracruzana, 
la Universidad Autónoma de Colima, la Universidad Regiomontana y la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León, con una persona cada una. 
10 Para un período de 20 años según el artículo cuarto transitorio de la reforma.
11 Nombrada en enero de 2023 (Guillén 2023).
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La dimensión simbólica y decisoria de este cargo amplifica la bre-
cha de liderazgo; pues incluso dentro de la propia Corte se tiende 
a elegir a hombres como presidentes del Pleno. Aunque en las Salas, 
seis de las siete mujeres han sido electas presidentas12, resultando 
en un balance más positivo (85.71%).

3. La reforma constitucional de paridad en —casi— todo y su 
omisión legislativa

En una democracia constitucional, la legitimidad del poder 
público depende de la participación igualitaria de todas las perso-
nas; en las democracias paritarias, ello implica que las instituciones 
reflejen una representación equilibrada entre hombres y mujeres 
(Aldeguer Cerdá 2020: 345). La paridad de género, entonces, cons-
tituye un mecanismo para compensar la discriminación histórica 
que han enfrentado las mujeres en la vida pública y política (León 
Loza 2023: 71).

Bajo esta lógica se inscribe la reforma constitucional de 2019 
—Reforma de Paridad en Todo— que buscó garantizar el acceso 
de las mujeres a los espacios de decisión en el servicio público (Váz-
quez Correa 2019a: 1). Para ello, se reformaron de manera integral 
los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución.

La reforma estableció expresamente la igualdad entre mujeres 
y hombres (art. 4); el derecho a ser votada en condiciones de pari-
dad (art. 35); la integración paritaria en las Secretarías de Estado 
y la obligación de los partidos políticos de promover la participa-
ción democrática (art. 41). De igual manera, los artículos 52, 53 y 
56 consolidaron la paridad en el Congreso; y el artículo 115 amplió 
estos mandatos a los ayuntamientos.

12 Las ministras Olga Sánchez Cordero, Norma Piña y Ana Margarita Ríos fun-
gieron como presidentas de la Primera Sala; mientras que las ministras Margarita 
Luna, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz como presidentas de la Segunda Sala. 
Solamente la ministra Lenia Batres no gozó de dicho reconocimiento.
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Respecto al Poder Judicial de la Federación, el artículo 94 fue 
modificado para establecer la composición de la Scjn con once 
ministras y ministros, pero lo hizo desde el lenguaje inclusivo y no 
como un mandato obligatorio con paridad garantizada. En cambio, 
para los órganos jurisdiccionales que se conforman por concurso 
de oposición, sí existió esa norma. 

Esta asimetría normativa se vuelve problemática al contrade-
cir el sentido transversal de la reforma. Si el objetivo era asegurar 
la presencia equilibrada de mujeres en todos los espacios de deci-
sión, la exclusión del máximo tribunal nacional es difícil de justifi-
car (Cámara de Diputados 2019; Vázquez Correa 2019a). De hecho, 
al momento de la reforma solo tres mujeres habían ocupado un car-
go en la Suprema Corte. No obstante, el constituyente optó por no 
reformar la Constitución en ese sentido (Favela Herrera 2019). 

A ello se suma que la propuesta original sí contemplaba ex-
presamente la paridad en la Suprema Corte (Alanís 2019), por lo 
que el resultado puede calificarse como una reforma estratégica 
e incompleta (Bonifaz 2019). Precisamente por este supuesto, di-
versas organizaciones de mujeres puntualizaron sobre la oportu-
nidad perdida de garantizar la paridad en la Scjn (Otálora 2019, 
Gasman 2019, Maccise 2019 y Vázquez 2019b).

En esa línea, la decisión de no incluir constitucionalmente 
la paridad de género en la Suprema Corte representó una omi-
sión legislativa. Conforme a la doctrina, esta se configura cuando 
el Congreso ejerce su facultad de manera incompleta, afectando de-
rechos de grupos específicos (Ávila 2017). La propia Corte ha sos-
tenido que estas omisiones se actualizan cuando existe el deber 
de realizar una conducta13 y pueden ser absolutas o relativas14. 

En 2019 existían razones históricas, sociales y jurídicas para 
regular la paridad de género en la Suprema Corte debido a las 
obligaciones internacionales asumidas por el Estado mexicano ante 
13 Scjn, Amparo en Revisión 1359/2015, 25 octubre 2017.
14 Scjn, Controversia Constitucional 14/2005, 3 octubre 2005. 
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la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer y las respectivas observaciones ge-
nerales15 y observaciones finales a México16 del Comité Cedaw17 
que han enfatizado en la necesidad de medidas especiales para 
acelerar la igualdad sustantiva (Sánchez Juárez 2022: 105). 

Si bien, con posterioridad a la reforma se realizaron nombra-
mientos que acercaron la integración de la Corte a un equilibrio 
de 5 mujeres y 6 hombres entre 2023 y 2024, estos avances res-
pondieron a circunstancias fácticas y no a garantías jurídicas. 
La ausencia de un mandato constitucional hacía este equilibrio 
frágil y reversible, aunque la situación fue corregida con la reforma 
constitucional en materia de Poder Judicial de 2024, que se analiza 
a continuación.

III. La reforma constitucional en materia 
de Poder Judicial de 2024: la introducción 

de la paridad garantizada

1. La gestación de la reforma judicial de 2024

El 5 de febrero de 2024, el entonces presidente de la República, 
Andrés Manuel López Obrador, presentó un paquete de reformas 
constitucionales entre las que se incluía la llamada reforma judicial. 
Entre sus objetivos se contemplaba la elección directa de las per-
sonas juzgadoras federales —entre otras cosas— (Aguiar Aguilar 
2024: 9-10). Y aunque los debates se han centrado en la legitimi-
dad democrática del voto y la independencia judicial, la garantía 
de paridad ha sido un aspecto escasamente analizado.
15 Observación General núm. 3 de 1987; Observación General núm. 5 de 1988; 
Observación General núm. 23 de 1997; y Observación General núm. 25 de 2004.
16 Observaciones finales a México de los años 1998, 2002, 2006 y 2018. 
17 Estas afirmaciones del Comité Cedaw corresponden a fechas anteriores a 2019, 
que es cuando se realizó la reforma y son el parámetro jurídico para valorar 
aquella modificación constitucional. Por tanto, lo sucedido entre 2019 y 2025 
no es materia de las observaciones citadas.
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De la lectura integral de la exposición de motivos de la inicia-
tiva18 se detecta que este punto no es un eje central de la reforma. 
Incluso el diagnóstico se centra en la impunidad y la falta de justicia 
como consecuencia del distanciamiento entre las personas juzgado-
ras y la sociedad, lo que implica una falta de credibilidad y pérdida 
de legitimidad19, pero no enfatiza la baja representación de la mujer.

Además, su punto más importante radica en establecer meca-
nismos democráticos de participación ciudadana directos para 
que las personas juzgadoras. Sin embargo, nuevamente, no hay 
manifestación expresa de aspirar a una justicia con perspectiva pa-
ritaria y de género. Es en la regulación propuesta —artículo 96 es-
pecíficamente— donde se incluye que las postulaciones de los tres 
poderes serán de hasta 10 personas, y se regirán por los principios 
de paridad20. 

Desafortunadamente, en ningún apartado de la iniciativa se en-
cuentran los mecanismos para garantizar una conformación pa-
ritaria. Es decir, al tratarse de un proceso electoral de votación 
directa, el mero recuento de los votos emitidos, por más que las 
postulaciones sean paritarias, no significa que el resultado final 
también lo sea (Sánchez Juárez 2024).

2. El decreto final: la paridad garantizada 

El proceso de estudio de la reforma judicial fue sumamente am-
plio. En términos de paridad, el decreto publicado sufrió cambios 
significativos para resolver esa ausencia de mecanismos paritarios. 
Para ello resulta fundamental remontarnos al artículo segundo 
transitorio que expuso lo siguiente: El diseño de la boleta debe ga-
rantizar que las y los votantes asienten la candidatura de su elección 

18 Disponible en la Gaceta Parlamentaria, Año XXVII, núm. 6457-15, 5 febre-
ro 2024.
19 Ibidem: 1.
20 Ibidem: 69-70.
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para el cargo de la Suprema Corte con hasta cinco mujeres y hasta 
cuatro hombres. Es decir, desde la reforma ya se está asegurando 
que haya mayoría de ministras en el pleno del tribunal, lo cual 
es significativo tomando en cuenta los antecedentes históricos.

Aun así, este mecanismo requirió mayor desarrollo por par-
te del Instituto Nacional Electoral (Ine), toda vez que el diseño 
de la boleta por sí mismo no obliga a la ciudadanía a cumplir 
con ello. Así, mediante el Acuerdo del Consejo General del Ine 
Cg65/202521, se desarrolló con profundidad la paridad, ya no solo 
a partir del artículo 96, sino también del artículo 35 constitucional 
—reformado en 2019— y la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales.

Bajo esta premisa, el Ine sostuvo que, para evitar las desigualda-
des históricas, era imperioso establecer un límite máximo de cinco 
personas de un mismo género, que, según el artículo segundo tran-
sitorio constitucional, sería en favor de las mujeres. El mecanismo 
elegido estaba conformado por varias etapas de control; en primer 
lugar, las listas de candidaturas de cada poder del Estado debían 
ser paritarias. En segundo lugar, se reconoció que, una vez celebra-
da la jornada electoral y el cómputo de votos, el propio Ine podría 
ajustar la asignación de los cargos a través de la alternancia y la 
priorización de las mujeres.

Finalmente, la jornada electoral se celebró el 1 de junio de 2025 
y tuvo como resultados: Hugo Aguilar Ortiz, con 6.1 millo-
nes de votos (5.3%), Lenia Batres Guadarrama con 5.8 millones 
de votos (4.9%), Yasmín Esquivel Mossa con 5.3 millones de votos 
(4.5%), Loretta Ortiz Ahlf con 5 millones de votos (4.2%), María 
Estela Ríos González con 4.7 millones de votos (4.05%), Giovanni 
Azael Figueroa Mejía con 3.6 millones de votos (3.1%), Irving Es-
pinosa Betanzo y Arístides Rodrigo Guerra García, ambos con 3.5 
21 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determinan los criterios para garantizar el principio constitucional de paridad 
de género en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Fede-
ración 2024-2025. 
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millones de votos (3.07%), y Sara Irene Herrerías Guerra con 3.2 
millones de votos (2.8%).

Con esto, la elección logró una conformación paritaria (55.56%) 
en favor de las mujeres. No obstante, la persona que obtuvo el ma-
yor número de votos fue hombre y, por tanto, será el presidente 
de la Suprema Corte durante los primeros dos años de gestión, 
como lo dictamina el artículo 94 constitucional. Aunque esto, a su 
vez, implica que las siguientes cuatro presidencias estarán a cargo 
de mujeres: las ministras Lenia Batres en el período 2027-2029; 
Yasmín Esquivel entre 2029 y 2031; Loretta Ortiz Ahlf entre 2031 
y 2033; y María Estela Ríos González entre 2033 y 2035. Solamen-
te, en principio, la Ministra Sara Irene Herrerías no podrá tener 
ese cargo debido a que su mandato termina en el año 2033 —según 
el transitorio tercero—.

En suma, aunque la reforma constitucional en materia de Poder 
Judicial ha sido ampliamente discutida, consideramos importante 
destacar que, al menos, en este apartado específico existe una no-
toria mejoría respecto a los precedentes del máximo tribunal. En el 
año 1994, cuando se renovó la totalidad de la Corte, solamente 
una mujer llegó al cargo; en 2025, fueron 5. El crecimiento porcen-
tual pasó de 9% a 55%. Respecto a la Presidencia del Pleno, se pasó 
de un 11% a un futurible 44%, con posibilidad de aumentar con-
forme se desarrollen los siguientes procesos electorales judiciales.

IV. Reflexiones finales: ¿impacto real o primer paso?

La reforma judicial de 2025 produjo avances innegables en ma-
teria de paridad de género en la Suprema Corte de Justicia. Desde 
una perspectiva cuantitativa, los resultados son contundentes. Tras 
treinta años desde la última gran reforma judicial, ahora podemos 
hablar, no solo del máximo tribunal, sino de todo un Poder Judi-
cial paritario. El salto porcentual de representación de las mujeres 
no tiene precedente en la historia constitucional de nuestro país.
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El avance no solo se limita a la integración del Pleno, sino 
que tiene implicaciones en su Presidencia. Si bien, el primer man-
dato será liderado por el Ministro Hugo Aguilar, la siguiente déca-
da será encabezada por mujeres. En ese aspecto, en lo meramente 
cuantitativo, se logró lo que antes no se quiso, ni se pudo lograr.

Sin embargo, lo anterior solo son eso: números. Desde lo cua-
litativo, el análisis requiere mayor profundidad. La representación 
de las mujeres en los cargos de poder, y especialmente en la impar-
tición de justicia, tiene un valor simbólico y sustantivo. La presen-
cia de ministras contribuye a desmantelar la idea de que el ejercicio 
jurisdiccional es un espacio masculino, como parecía serlo. Ade-
más, amplía la pluralidad de experiencias, trayectorias y sensibi-
lidades desde las que se interpretan los derechos humanos y los 
principios constitucionales.

Ahora bien, la integración paritaria de un tribunal no es un fin 
en sí mismo. El verdadero reto está por venir, cuando el funciona-
miento de la Corte determine su legitimidad en cada caso que re-
suelva. La Suprema Corte no será un garante de la Constitución 
solo porque es elegida mediante el voto popular o porque exis-
ta una representación igualitaria entre hombres y mujeres, sino 
que deberá demostrarlo con la calidad, coherencia y enfoque 
de sus sentencias.

En particular, la Corte deberá producir sentencias que protejan 
los derechos de todas las personas, en particular de las mujeres. 
Su responsabilidad también incluye estudiar críticamente las nor-
mas jurídicas patriarcales que aún restringen el ejercicio efectivo 
de los derechos humanos. Dicho de otro modo, la reforma no cen-
tra el debate en quiénes integran los tribunales, sino en cómo juz-
gan; y la Suprema Corte no será la excepción.

La paridad abre una oportunidad para transformar la justicia 
con una perspectiva de género, aunque no la garantiza. Los sesgos 
patriarcales pueden seguir presentes en los argumentos e interpre-
taciones que se hagan a causas concretas. La presencia de mujeres 
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no se traduce automáticamente en decisiones más garantistas si no 
existe un compromiso institucional, metodológico, interpretativo 
y argumentativo dirigido a la igualdad sustantiva.

Por ello, la reforma judicial y la garantía de paridad tienen el po-
tencial para generar un impacto real en la impartición de justicia, 
pero dicho cambio dependerá de otros factores como la capacidad, 
la formación y actualización constante en materia de derechos hu-
manos; la construcción de criterios jurisprudenciales; el desarro-
llo de metodologías de perspectiva de género; entre otros. En ese 
sentido, este solo es el primer paso. Uno muy necesario, que debe 
ir acompañado de otros más.

Con esto, se ha subsanado una omisión histórica en el diseño 
constitucional e institucional de la Suprema Corte. México ahora 
se encuentra en una posición referente y de avanzada en esta mate-
ria. Independientemente de lo que depare el futuro o de las implica-
ciones de la elección popular de jueces, la igualdad sustantiva está 
más cerca gracias a la representación mayoritaria de las mujeres 
en nuestro máximo tribunal.
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